
 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA 

Y EMPLEO. 
 

 

 

Se ha recibido en esta Secretaría General Técnica el proyecto de 

“Decreto del Consejo de Gobierno, por el que se desarrolla la Ley 2/2014, 

de 16 de diciembre, por la que se regula la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Madrid”, así como la memoria del análisis de 

impacto normativo, promovido por la Consejería de Economía, Hacienda 

y Empleo. 

 

 

Una vez analizado el texto y de conformidad con lo señalado en el 

artículo 4.3 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de 

Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de 

elaboración de las disposiciones normativas de carácter general en la 

Comunidad de Madrid, esta Secretaría General Técnica no formula 

observaciones.  

 

 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 

 

 

Fdo.: Lubima Jivkova Kosseva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

39
54

97
12

52
98

85
05

71
11

Ref: 58/795827.9/21


		2021-10-19T22:00:30+0200




